
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO  

Referencia  : 850013103002-2018-00089-00  

Demandante  : BANCO BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 

Demandado  : DISEMEQ LTDA 

 

Mediante documento privado el demandante BANCO BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. BBVA COLOMBIA a través de su representante legal y PROMOCIONES y COBRANZAS BETA 

celebraron contrato de cesión de crédito, actuando respectivamente en su calidad de CEDENTE y 

CESIONARIO.  

 

Dentro del citado documento se estipuló que el CEDENTE transfiere al CESIONARIO la totalidad de 

los derechos de crédito que le corresponden dentro del presente proceso en razón de la obligación 

No. 9819600229412, junto con todas las garantías ejecutadas por el cedente y los demás derechos y 

prerrogativas que se puedan derivar desde el punto sustancias y procesal.   

 

Pues bien, Frente a este tema señaló la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia del 14 de marzo de 2001, Exp. 5647, lo siguiente: 

 
 “La cesión del derecho litigioso debe considerarse dentro de la órbita procesal señalada, como el acto 

por medio del cual una de las partes del proceso cede a favor de otra, total o parcialmente, la posición 

de sujeto de la relación jurídica procesal, y con ella la posibilidad de ejercer las facultades y derechos 

que de allí se derivan con miras a obtener una decisión final favorable, que en manera alguna garantiza 

la cesión”. (Subraya del despacho). 

 

Teniendo en cuenta que, la cesión de derechos de crédito acordada por las partes resulta procedente 

conforme a lo dispuesto en los artículos 19691 del Código Civil, en concordancia con el inciso 3° del 

artículo 682 del Código General del Proceso, resulta claro que los documentos arrimados al expediente 

son suficientes para tener como cesionario de los derechos de crédito dentro del presente proceso 

que se adelanta contra la sociedad DISEMEQ LTDA como cesionarios demandantes a 

PROMOCIONES y COBRANZAS BETA. 

 

Ahora bien, visto el memorial poder allegado por el cedente a la Abogada ALIX JEANNETTE 

FUENTES RUSSI y a su vez al Abogado RODRIGO  ALEJANDRO  ROJAS FLOREZ a fin de que se 

le reconozca personería jurídica para actuar como vocero judicial y se atienda el memorial de 

desistimiento de las pretensiones, tenemos que, previo a proceder en tal sentido, se hace necesario 

requerir a los referidos profesionales y al ahora demandante para que, subsane la falencia advertida 

en dichos mandatos, en el entendido que, si la representante legal le ha conferido poder bajo los 

presupuestos de la ley 2213 de 2022, esto es, mediante mensaje de datos, debe allegar prueba del 

canal digital por medio del cual se recibió, de lo contrario dicho mandato debe cumplir las exigencias 

del artículo 74 del CGP, esto es, la correspondiente nota de presentación personal. 

 

Finalmente, el despacho aceptara la renuncia presentada por la abogada ZILA   KATERYNE   MUÑOZ 

MURCIA y RODRIGO  ALEJANDRO  ROJAS  FLOREZ, como apoderados judiciales del demandante 

BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. –BBVA COLOMBIA, por encontrarse 

reunidos los presupuestos del artículo 76 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal (Casanare),  

                                                         
1“Cesión de derechos litigiosos. Se cede un derecho litigioso cuando el objeto directo de la cesión es el evento incierto de la litis, del que 
no se hace responsable el cedente.  

Se entiende litigioso un derecho, para los efectos de los siguientes artículos, desde que se notifica judicialmente la demanda”. 
2“Sucesión procesal. … El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior 

titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente.”.  

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener como CESIONARIOS DE LOS DERECHOS CRÉDITO dentro del proceso de 

la referencia a PROMOCIONES y COBRANZAS BETA en calidad de demandantes, respecto de la 

totalidad de la obligación aquí cobrada. 

 

SEGUNDO. Requerir al cesionario para que subsane los defectos relacionados con respecto del 

mandato otorgado a sus apoderados, previo resolver la petición de desistimiento de las pretensiones.  

 
TERCERO. Aceptar la renuncia presentada por ZILA   KATERYNE   MUÑOZ MURCIA y 

RODRIGO  ALEJANDRO  ROJAS  FLOREZ, al poder otorgado por el anterior demandante BANCO  

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. –BBVA COLOMBIA. 

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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